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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Las leyc», ordene» y anuncios <i' ° hayan de insertarse en 
los BOLETINES O F I C I A L A se han da in.nt lar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1S39.) 

Hts p u b l i c a toiloN lo» d in* , i>xri>|ii« l o * d o m i n g o * . 

En esta capiul, llevado adomicilio, a'so pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3«80 ai mes; 9 al trimestre; 18 al sem-stre, y 38 '30 por nn año. 

Se admiten stiscrlcionei en Malrid, en la Administración del Boten», plaza 
de Sant: t -o , 2.—fuera de esta capitat, directamente por medio de caria á ta 
Admitiivlroción. con inclusión del importe del ti-mpo He abono en v i to* . 

r.as disposiciones de las Autoridades, excepto las que seafl 
a Instancia de parle no pobre, se ¡tisermrán oficialmente- *•». 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimana de las mi smas ; pero los de interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parle oficial 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S . M . el REY (Q. D. G . ) continua en 
París sin novedad en su importante 
sa lud . 

De igual beneíieio disfrutan en el Real 
Sitio de San lldofouso S. M. la RKINA 
(Q. Di G . ) , f¡ A. R . laSerma. Sra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. R R . las In
fantas. 

Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia de Madrid. 

Impuesto de cédulas personales. 

encomendada por Real orden de 20 
de Agosto próximo pasado á los Ayunta
mientos de las poblaciones no capitales 
de provincia la distribución y cobranza 
de las cédulas personales en el actual 
año económico y sucesivos hasta que 
otra cosa se disponga, y debiendo llevar
se á debida ejecución tan importante s-er-
vicio por las Corporaciones municipales 
oon arreglo á las prevenciones que dicta 
y demás de la instrucción provisional de 
31 de Diciembre de 1881 que no modifi
ca, eu el tiempo que media desde 1.° do 
Octubre próximo hasta tiu de Diciembre 
siguiente: aprobado al efecto y remitidos 
á los Ayuntamientos de esta provincia 
ios padrones de eédulas personales, base 
para la exacción del impuesto, y ocupán
dose esta Administración en la actualidad 
del envío á los mismos del número y cla
se de cédulas correspondientes según el 
resultado de aquellos documentos y pe
didos que les acompañaron; lia dispuesto 
publicar la expresada Real orden que á 
continuación se inserta, para que al ob
jeto significado se la otorgue por los se
ñores Alcaldes ó individuos de los Ayun
tamientos el más exacto y puntual cum
plimiento en la parte que le9 interesa. 

Madrid 27 de Setiembre de 1883.=101 
Administrador de Propiedades é Impues
tos, Antonio González. 

Real orden que se cita en la anterior 
circular. 

Dirección general do Impuestos.—Cé
dulas personales.—Kl Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha do hoy la 
Real órdeti siguiente: 

«Excmo. Sr.: Resuelto por Real or
den de 21 do Julio próximo pasado que 
Q l Banco de Kspaña queda relevado del 
encargo de recaudar el impuesto de cé
dulas personales, conferido á dicho Esta
blecimiento por otra de 21 de Julio del 

a ñ o próximo pasado; y considerando que 

ni la ley de 31 de Diciembre de 1881, vi
gente en la actualidad respecto al im-

?mosto, ni otra disposición alguna impi-
len á la Administración hacer uso de la 

facultad que le compete para encomendar 
á los Ayuntamientos, como sus Delega
dos, la gestión recaudadora de dicho 
impuesto, con sujeción á la expresada 
ley ó instrucción provisional de !a mis
ma fecha, como la tenían encomendada 
antes de dictarse ésta, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección ó informado por la In • 
tervención general, se ha serv ido disponer: 

Primero. La recaudación del impues
to de cédulas personales, correspondiente 
al actual año económico y los sucesivos, 
mientras no se ordene lo contrario, corre
rá á cargo de los Ayuntamientos en las 
poblacioues no capitales de provincia, con 
sujeción á las disposiciones de la instruc
ción provisional de 31 de Diciembre de 
1881 y á las que contiene esta Real orden 
que modifica algunas de aquella. 

Segundo. Las Administraciones de 
Propiedades é Impuestos efectuarán la 
recaudación cu las capitales de provincia, 
con arreglo á dicha instrucción y á las 
demás prevenciones de la presente Real 
orden. 

Tercero. QuedBn derogados los artícu
los 25, párrafo 2?, 33, 34, 37, 38, párrafos 
1.° y 2.° del 39, regla 2 . a del 40. v reglas 
1. a á 3 . a , y 5 . a á 8." inclusive dcf43 de la 
instrucción de 31 d" Diciembre do 1881. 

Cuarto. En sustitución de las disposi
ciones suprimidas, se consideran como 
parte integrante de la Tcferida instrucción 
provisional las prevenciones siguientes: 

1 . a Las Administraciones de Propie
dades é Impuestos en las capitales de pro
vincia, para formar el padrón á que hace 
referencia el párrafo 1.° del art. 25 da la 
instrucción de 31 do Diciembre de 1881, 
dispondrán que en el primer mes del úl
timo trimestre de cada año económico 
se distribuyan por medio de Agentes de 
la Administración hojas declaratorias, 
con sujeción á modelo, las cuales se lle
narán por éstos con vista de los datos 
que bajo su responsabilidad faciliten las 
cabezas de familia, quienes juntamente 
con aquéllos suscribirán las declara
ciones. 

2." Una vez formados los padrones 
de que trata el art . 26 da la iustrucción, 
y aprobados por las respectivas Admi
nistraciones de Propiedades é Impuestos, 
devolverán éstas á los Ayuntamientos 
de las poblaciones no capitales de pro
vincia un ejemplar de dicho documento, 
acompañado del número de cédulas per
sonales de cada clase que sea necesario 
extender, con arreglo al mismo, para 
distribuir, entre los habitantes del dis
trito municipal obligados á obtenerlas. 

3 . a Los Ayuntamientos de las pobla
ciones no capitales de provincia se harán 
cargo de las cédulas, y procederán á su 
extensión, cou arreado al padrón apro-

\ bado, verificando desde luego la distri
bución y cobranza del importo de las 

mismas desde el día 1.° do Julio al 30 
de Setiembre do cada alio económico, ó 
dentro del plazo de tres meses, des le el 
día (jue reciban el padrón aprobado y las 
cédulas, si uno y otras no le fuoren en
tregados antes de la primera de dichas 
fechas. Los Ayuntamientos expresados 
consignarán al dorso de la5 cédulas el 
importo del recargo que sobro las mismas 
hubieren acordado establecer, dentro del 
límite fijado en la lev, y do que hubie
sen dado cuenta á l a Administración 
del ramo. 

4." Para la cobranza de las cédulas 
en las capitales de provincia, se dividirá 
el padrón en distritos, formando tantas 
divisiones cuantos sean los distritos mu
nicipales en que esté dividida la pobla
ción, y se verificará por medio de Agen
tes Cobradores de la Administración, los 
cuales extenderán las cédulas cou pre
sencia del padrón, consignando asimismo 
al dorso el importe del recargo munici
pal, á medida que vayan realizando la 
distribución y cobranza de las mismas 
en sus respectivos distritos. Dicha co
branza se verificará con arr íglo á las 
disposiciones de la instrucción de 31 de 
Diciembre de 1S81, debiendo dar prin
cipio en 1 " do Jul io de cada año econó
mico, y darse por terminada eu 30 de 
Setiembre inmediato siguiente. 

5 . a Para que los Ayuntamientos de 
las poblacioues no capitales de provincia 
puedan expedir cédula á los individuos 
transeúntes ó no comprendidos por cual
quier causa en los padroues, se les entre
gará, además de las cédulas á.que se ha
ce referencia en la disposición segunda 
de la prevención 4 . a do esta Real orden, 
un número de cédulas de cada clase para 
las atenciones eventuales del impuesto, 
debiendo formalizar eu fin de cada tri-
mostró una relación de altas, adicional al 
padrón aprobado, complementaria de 
éste. 

6.* La entrega de las cédulas á los 
Ayuntamientos se verificará en virtud 
do orden-pedido de las Admiuistracioues 
de Propiedades é Impuestos á los Guar
da-Almacenes, previamente intervenidas 
por la Intervención de la provincia; ve
rificándose la remesa á los Alcaldes con 
factura duplicada, expresiva del número 
y clase de los documentos que se les en
víen, y bajo seguro de Correos, si no se 
hiciesen cargo de ellos personalmente ó 
por medio de apoderado. En uno y otro 
caso, los Alcaides suscribirán el recibí en 
una de las facturas. Ln entrega de las cé
dulas por los Guarda-A Imacenesá las Ad
ministraciones de Propiedades é Impues
tos, producirá descargo en la cuenta le 
efectos de éstos. 

7 . a Las Administraciones de Propie
dades é Impuestos abrirán cuenta de efec
tos por las cédulas que envíen á I03 
Ayuntamientos y les sean entregadas por 
los Guarda-Almacenes, vargándo^e lasque 
saquen del Almacén, eu virtad de los pe
didos que haga, y datándose do las r que 
remesen á los Ayuntamientos, tan luego 

éstos devuelvan la factura correspondien
te, con el oportuno recibí, y acto seguido 
harán cargo á los Ayuntamientos de las 
cé lulas enviadas á los miamos, en cuyas 
cuentas será data el número de las ven
didas de cada clase, previo el justificante 
del ingreso en Tesorería do los respec
tivos valores, que figuran en la parte de 
«caudales» d é l a s mismas cuentas . 

8 . a Las cédulas que no lleguen á rea
lizarse por resultar indebidamente expe

la didas ó por otras causas ajenas á la ges-
' tiou de los Ayuntamientos, se declararán 

anuladas, previa la formación del op >r-
tuno expediente, y sedevolverán al Guar
da-Almacén con cargo al mismo y abono 
en las respectivas cuentas de los Ayun
tamientos. Dichas cédulas se conservarán 
factura las <• m separación do las útiles 
hasta que termine el año económico, en 
cuyo caso se datarán en cuenta en con
cepto de «inútiles y caducadas», acompa
sándolas á la misma cuenta para la j u s 
tificación de la data . s-

9." Para el ingreso en Tesorería del 
importe á que ascienda la recaudación 
por la expendición de cédulas, se expe
dirá un solo talón de cargo, aun por la 
respectiva á las capitales de provincia 
en que la Hacienda recauda el impuesto 
con el recargo correspondiente al Ayun
tamiento, anotándose en estos casos al 
respaldo el importe de éste en la misma 
forma que se hace para el ingreso de las 
contribuciones directas. 

10. Los Ayuntamientos de los pue
blos no capitales de provincia ingresaráu 
directamnute eu sus cajas el recargo 
municipal, quedando, por tanto, rele
vados del abono del 10 por 100 del im
porte del mismo á la Hacienda por ad
ministración de éste. Eu cuanto al de las 
capitales de provincia, llegado el caso 
de satisfacer á los Ayuntamientos el todo 
ó parte del mencionado recargo, las de
pendencias provinciales formalizarán á 
su vez el iugreso en arcas del Tesoro del 
10 por 100 que por la administración de 
aquél corresponde percibir a la Hacienda 
cou arreglo al art . 7.° d3 la ley de 31 
de Diciembre de 1881. Las Administra
ciones de Propiedades é Impuestos y las 
Intervenciones de las provincias figura
rán eu las cuentas de Rentas públicas y 
en las relaciones mensuales de Rentas y 
gastos públicos respectivamente los in
gresos por cuota del Tesoro y por partí
cipes en los casos que proceda en el 
Ligar corresj>ondiente de las cuentas y 
relaciones expresadas. 

11. Las cédulas que se entreguen á 
los cobradores á lianza do las capitales 
de proviucia lo serán en virtud de orden 

| de las Administraciones de Propiedades 
i é Impuestos, previamente intervenidas, 

siendo responsables los Jefes de dichas 
Administraciones de que so hillon en 
poder de aquellos mayor número de cé
dulas de lasque represeuteu el valor de la 
fianza que tengan prestada, á meaos que 
satisfagan con anticipación el importe 
de la diferencia Dichas cédulas serán de 
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abono en la cuenta del Guarda-Almacén 
en concepto de «euíregadas á los Cobra
dores de la capital» una vez suscrito el 
recibí de éstos. 

12. Las Administraciones de Propie
dades é Impuestos abrirán cuenta á 
cada Cobrador de las cédulas que los sean 
entregadas, considerándole como si fuera 
un Administrador subalterno, cargán
dole las que saque del Almacén, en v ir
tud de las órdenes previamente interve
nidas, y abonándolo las que acredite 
haber repartido y cuyo importe haya in
gresado en Tesorería, llevándole asi
mismo la cueuta del recargo municipal 
con laseparación debida. Dichas cédulas 
cuyo importe ingresen los Cobradores, 1 

se considerarán como vendidas en el mes 
en que tenga lugar el ingreso y se com
prenderán en talconcepto en la primera 
parte lie la cúe*rftavfle Administración tle 
efectos, destinada para las cédulas en 
almacenes. 

13. Las cédulas eutregadas á los 
cobradores de las capitales que resulten 
sin realizar en fin de cada mes, se consi
derarán como existencias en poder de 
dichos subalternos, debiendo cuidar ¡as 
Administraciones de Propiedades é Im
puestos de que justifiquen el motivo de 
no haberlas hecho efectivas y de que s i 
guen ios procedimientos! correspondien
tes para su completo cobro: no pudiendo 
en ningún caso devolverles la fianza sin 
que se justiGque documentalmente que 
tienen solventes sus cuentas respectivas. 

14. Con las cédulas que no lleguen 
á realizarse en las capitales de provincia, 
se observarán las mismas formalidades 
auc determina la prevención 8 . a de la 
disposición 4 . a 

15. Los Apuntamientos de los pue
blos no capitales de provincia rendirán 
cuenta de las cédulas que se les entre
guen á los 30 días de terminar el perío
do de la cobrauza voluntaria, debiendo 
justificar que para el cobro de las cédu
las no hechas efectivas durante los tres 
primeros meses de la recaudación se es
tán siguiendo los procedimientos coerci
tivos que la instrucción del impuesto de
termina. 

Dos meses después de terminado el 
ejercicio de cada presupuesto, ultimarán 
la cuenta respectiva, quedando responsa
bles del importe de las cédulas que no 
devolviesen juntamente con la cuenta y 
de las que perteneciendo á individuos 
comprendidos un los padrones ó en las 
relaciones de altas, no justifiquen la cau
sa de no haber sido hecho efectivo su 
importe. 

16. Los individuos cabezas de fami
lia que reclamen directamente su cédula 
personal, ya de los Ayuntamientos de 
las poblaciones no capitales de provincia, 
ya de los cobradores de la Hacienda en 
f s(:;s últimas, deberán adquirir á la vez 
la de todos los individuos de.su familia 
obligados á obtenerla, para lo cual sus
cribirán una hoja declaratoria en que 
consignen los nombres de éstos: en caso 
contrario no les será entregada la que 
soliciten para sí, procediendo la Adminis
tración ejecutivamente contra ellos, lle
gado que sea el caso de efectuarlo con 
arreglo á instrucción. 

17. Los Ayuntamientos de toda cla
se de poblaciones no acordarán ninguna 
traslación de vecindad, ni pase del pa
drón municipal do un distrito á otro, ó 
de barrio á barrio dentro del distrito á 
ningún habitante sin la exhibición de la 
cédula personal, haciéndolo constar cu 
la respectiva hoja. 

18. Los gastos que ocasiono en las 
capitales de provincia la distribución de 
las hojas declaratorias para la formación 
del padrón y la recogida de las mismas 
por los Agentes que se uombren para 
realizar este servicio, se imputarán al 
Crédito que para «Fabricación de cédulas, 
su extensión y recuento de las caduca
das» figura en la sección 9. a , cap. 7.°, 
artículo 1.° del presupuesto general de 
gastos del Estado. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
«u conocimiento y efectos consiguientes.» 

Ayuíitaiiiieií^s. 

M a d r i d . 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de ftOO.000 cuñas de pedernal necesarias 
para los empedrados de las vías públicas 
municipales de Madrid durante el año 
económico de 1883 á 1884. 

r Mtn up jonoiapnói u\\ <>[i»íí ,4íi[rv 
Pliego di condiciones f'tcitltativa ••. 

Articulo 1.° Es objeto de esta contra
ta el suministro de 500.000 cuñas de pe
dernal para los empedrados de las vías 
públicas de Madrid, excluyendo las obras 
de nueva construcción que se ejecuten" 
con esta clase de material cu las tres zo-
uaB del' ensanche de esta villa, cuyas 
cuñas se entregarán en los puntos de 
obra que se designen. 

Art. 2.° El tiempo de duración del 
contrato será de un año. acontar desde 1.° 
de Julio de 1883 á 30 de Junio do 1884. 

El contratista estará obligado á em
pezar á servir los pedidos que se le h t -
gau deutro de los 15 días siguientes al 
en que se le comunique la aprobación 
del remate. 

Art. 3.° Las cuñas serán de clase si
lícea pura, ó sea de la conocida vulgar
mente en esta localidad cou el nombre de 
pedernal vivo, procedente de las canteras 
de Vicálvaro ó de otras en que se obten
ga esta clase de material; siendo su masa 
compacta y unida, sin oquedades, pelosni 
fallas que las hagan inconvenientes para 
el uso del empedrado. 

Art. 4.° Las cuñas deberán labrarse 
á martillo y todo lo esmeradamente que 
es pósüde en esta clasede material, hasta 
conseguir que tengan próximamente la 
forma de una pirámide recta truncada, 
cuya base mayor tendrá de 12 á 14 cen
tímetros de ladocomomínimum, y la ba
se.menor de 8 á 10 centímetros, también 
como mínimum; siendo su altura ó tirón 
cuando menos de 18 centímetros. 

Art. 5.° Los pedidos de material se 
dirigirán por escrito al contratista por el 
Ingeniero Director del ramo, competen
temente autorizado al efecto por la Su
perioridad; en estos pedidos se lijaran la 
cantidad de cuñas que se deseen y el 
plazo dentro del cual deberá quedar ter-
miuada la entrega, designando los pun
tos en que ésta lia de tener lugar . Se 
calculará el número de días de este pla
zo, en el supuesto de que habrán de en
tregarse cada día ñor lo méuos 3.000 cu
ñas por cada uno (le los pedidos que se 
hagan, pero sin que en ningún caso pue
da exigirse al contratista que exceda la 
entrega diaria de 0.000 cuñas cuando 
sean más de uno los pedidos que hayan 
de servirse á la vez. 

Art. 6.° Uno de los dos ejemplares 
del pedido, que se hará siempre por du
plicado, lo devolverá el contratista á la 
Dirección facultativa en el término de 24 
horas, manifestando al pié su conformi
dad, debiendo empezar la eutrega del 
material dentro de los tres días siguien
tes sin excusa ni pretexto alguno. 

Si así no lo hiciere, el Excmo. señor 
Alcalde Presidente, á propuesta del señor 
Ingeniero Director del ramo, podrá im
ponerle una multa de 5 á 15 pesetas por 
cada día de retraso que transcurra sin 
dar principio á la entrega. 

Si pasan 15 días más sin haber em
pezado á servir los pedidos, esta multa 
se duplicará por espacio de otros 15 días. 

Transcurrido un mes sin dar comien» 
zo á la entrega del material, el Excelen
tísimo Ayuntamiento tendrá derecho á 
rescindir la contrata con pérdida de la 
fianza que tenga prestada el contrati.-ta 
como garantía del cumpiimieuto de este 
servicio. 

Art. 7." La entrega de las cuñas se 
verificará en los puntos que se designen 
eu los pedidos respectivos, del iendo a d 
iarse el material en la forma que se de
termine por la Dirección facultativa para 
que no entorpezca el tránsito público; 
todos los gast09 que ocasioue esta opera
ción serán de cuenta del contratista. 

Ait . 8.° Las cuñas 8(r'»n reconocidas 
en los puntos do eutrega por la Dirección 

facultativa del ramo bajo su más estre
cha responsabilidad, con asistencia del 
contratista 6 su encargado, desechándo
se todas las que no reúnan las condicio
nes estipuladas en este ¡diego. 

Art. 9>.* Las cuñas que del reconoci
miento quehabla el artículo anterior que
den desechadas* deberán retirarse de Ja 
vía pública por el contratista dentro de las 
veinticuatro horas siguientes dé haber 
efectuado dicha operación, sin excusa ni 
pretexto alguno, y si así no lo hiciese pa
gará por ocupación de la vía pública la 
cantidad de 5 pesetas diarias por ca
da cien cuñas durante tres días, pasado 
los cuales sin haberlo retirado, se enten
derá que renuncia el material en favor de 
Mailrid. 

Art. 10. Una voz empoza !a la entre- ' 
ga del material, deberá ésta terminarse 
en el plazo que pa.r> cada caso fije la Di
rección facultativa del ramo, y con arre
glo á lo que preceptúa el art . o.° del pre
sente ruego . 

Por cada día más de los fijados en los 
plazos respectivos que tardase el contra
tista eu terminar de servir cada pedido 
que se le hubiere hecho, podrá el Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, á pro
puesta dei Sr. Ingeniero Director del ra
mo, imponerle unu multa de 10 á 20 pe-, 
setas 

Si pasan 15 días sin haber termina
do de servir el pedido, esta multa podrá 
duplicarse por espacio de otros 15 días. 

Transcurrido un mes sin haber hecho, 
la entrega total, el Excmo. Ayuntamien
to tendrá derecho á rescindir el contrato 
con perdida de la fianza que como garan
tía de este servicio tenga prestada el con
tratista. 

Art. 11. Las multas que pueden im
ponerse al contratista con arreglo á lo 
quo preceptúan los artículos G.° y 10 
del presente pliego de condiciones se ha
rán efectivas de la fianza prestada por el 
mismo como garantía del cumplimiento 
del servicio, y caso preciso de sus bienes 
en la forma que establece el art. 32 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883 so
bre contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

Art. 12. El contratista deberá com
pletar la fianza siempre quo se extraiga 
una parte de ella para hacer efectivas las 
multas que se le hayan impuesto. 

Si á los 10 días de hab'.T sido reque
rido para que complete la fianza no lo 
hubiese hecho, se declarará rescindido el 
contrato cou los efectos del art. 23 del 
citado Real decreto de 4 do Enero de 1883. 

Art. 13. La valoración de los mate
riales suministrados por el contratista se 
hará por metros cuadrados, midiendo di
rectamente sobre el terreno la superficie 
empedrada con las cuñas entregadas en 
el mismo. 

Esta medición se ejecutará dividien
do la dicha superficie en figuras geomé
tricas regulares cuyas áreas se calcula
rán cou arreglo á las formas respectivas. 

Art. 14. Por cada metro cuadrado de 
empedrado que resulte hecho cou las cu-

i ñas suministradas por el contratista se le 
! abonará el precio de 7 pesetas 39 cénti

mos, deduciendo del mismo la baja ó me
jora si la hubiese. 

Art. 15. Al fin de cada mes se hará 
por la Dirección facultativa del ramo la 
medición sobre el terreno de la superfi
cie empedrada con las cuñas suministra
das por el contratista en la forma que 
prescribe el art. 13 de esk- pliego, á cu
ya operación asistirá el c ntratista ó per
sona competentemente autorizada por el 
mismo, y aplicando el precio que se fija 
en el art. 14 para el metro cuadrado de 
empedrado, se formará la relación valora
da de cada una de las obras, á la que 
prestará su couformidad el contratista. 

Art. 16. El importe de las cuñas su
ministradas por el contratista so lo acre
ditará por medio de certificaciones men
suales, que expedirá el Ingeniero Direc
tor facultativo del ramo, á .as que acom
pañará las relaciones valoradas do que 
habla el ar.f mío anterior. 

Art. 17. La baja ó mejora que se haga 
eu el acto del remate se referirá al precio 
de 7 pesetas 39 céutimos que se fnarca 
en el art. 14 para el metro cuadrado de 
empedrado. 

Por 16 tanto, en las proposiciones que 
se presenten en el acto de la subasta, quo 
deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña al pliego ( | e 

condiciones económico - administrativas 
deberá decirse en la parte de dicho mol 
délo destinada á hacer la proposicición lo 
siguiente á la letra, si no se hiciese baja 
«por el precio tipo» y si la hiciese «co n 

la rebaja do pesetas en el precio tipo» 
desechándose en el acto toda proposición 
'que no esté redactada en está forma. 

Art. l s . Todos los empleados y de
pendientes y operarios del contratista 
guardarán el respeto y cousideracioues 
debidas al Ingeniero Director del ramo 
y demás funcionarios del Municipio, aten
diendo y cumpliendo cuantas observa
ciones relativas al servicio les hicieren. 

El Ingeniero Directí r del ramo pol 
drá exigir al contratista que despida de 

los trabaj os á aquellos de sus depen
dientes ú operarios que cometan fal
tas de subordinación y respeto ó pro
muevan riñas, escándales ó altercados 
en las obras 

Art. 19. Sin perjuicio de cuanto queda 
estipulado en estas condiciones, regirán 
también las económico-administrativas 
que se dicten por la Contaduría del Ex
celentísimo A y untamiento. 

Art. 20. Igualmento regirán en esta 
contrata las condiciones generales de 
Obras públicas, aprobadas por Real de
creto de 10 de Julio de 1861, en cuanto 
no se opongan á las presentes, según pre
viene la lev general de Obras públicas 
de 13 de Abril do 1N77. 

Art. 21 . Será de cuenta del contra
tista el abono de las cantidades que tiene 
que satisfacer en los fielatos por los de
rechos de introducción del material esta
blecidos poT el Municipio, advirtiendo 
que en el caso de que pudiera modifi
carse ó suprimirse este arbitrio muni
cipal, se tendrá en cuenta dicha modifi
cación ó supresión, aumentándose ó dis
minuyéndose los precios eu la cantidad 
que corresponda por este concepto. 

ídem económico-administrativas. 

1." La subasta se verificará el día 27 
de Octubre próximo, á la una y media 
de la tarde, en la sala de remates del 
Excmo. Ayuntamiento v ante el Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente ó del 
Teniente que al efecto delegue, asistien
do también el acto el Sr. Regidor que 
designe y uno de los Notarios de S. E. 

2 . a Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de una á cinco de la tarde 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

3 . a Se dará principo al acto el día y 
á la hora señalada por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que 
sirvan de base para la subasta. 

4. t t Terminada la lectura y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plaso 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, se 
entregarán al Sr. Presidente las propo
siciones en pliegos cerrados que rubri
carán en el acto los interesados. Dichos 
pliegos deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, ol resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional y la cédula personal del lici-
tador. Cuándo uno de éstos presente más 
de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los q':e presente acompañe estos dos 
últimos documentos. Los referidos plie
gos serán numerados por el Sr. Presi
dente por el orden de presentación, y 
una vez entregados no podrán retirarse 
por ningún motivo. 

5 . a La fianza provisional qre menciona 
la condición anterior, consistente en el 5 
por 100 del total de esta subasta, im
portante 3 362 pesetas 45 céntimos, se 
constituirá en metálico ó en efectos pú
blicos, bien en la Tesorería n.unicipal ó 
bien en la Caja general de Depósitos; pero 
cuando aquella se constituya en los.se-
gnndos, se verificará con sujeción al precia 
que éstos tuvieron en la plaza el día an
terior al del remate, según la cotización, 
oficial. 
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6. a El tipo para esta subasta es el de 
7 pesetas 39 céntimos por cada metro 
cuadrado de empedrado, ejecutado con el 
material suministrado, importante el total 
del suministro í>7.-¿4:> pesetas, y a par
tida i>or donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura.consignada- en la Sec-j 
cion 8 . a , cap. G.° del presupuesto de 1883 
á 1884. 

7.a Cinco minutos antes de espirar la 
media hora mareada en la condición cuar
ta, el Sr. Presidente hura auuuciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el 
plazo de admisiou; corrido que sea este, 
lo declarará terminado y procederá á la 
apertura por el orden de presentación de 
los pliegos entregados, y las proposiciones 
que contengan seráu leídas en alta voz. 
desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito 
y do la cédula personal del licitador, las 
que excedan del tipo establecido y las 
que no so ajusten al modelo inserto á 
continuaeion, siempre que las difereneias 
puedan producir, á su juicio, duda racio
nal sobre la persona del licitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que 
contraiga. En el caso de existir dicha 
duda, la proposición será desechada aun 
cuando el licitador manifieste su confor
midad en que se entienda redactada con 
estricta sujeción al modelo. 

8.° Después de la lectura de todas las 
proposición-s presentidas, el Sr. Presi
dente adjudicará provisionalmente el re
mate al autor do la más ventajosa entre 
las admitidas, devolviendo á los licitado-
res que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, los resguar
dos y cédulas do vecindad que las acom
pañaban, con cuyo recibo se entiende 
que renuncian á todo derecho á la adjudi
cación definitiva del remate. 

9 . a En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficio
sa para los fondos municipales, se abrirá 
la licitación entre sus autores por pujas 
á la llana durante un plazo de diez, mi
nutos, pasado el cual, previo apercibi
miento por tres veces, se adjudicará pro
visionalmente el remate al que hubiere 
mejorado la suya en favor de esta villa, 
y si no hubiere mejora ó resultasen va
rias en los mismos términos, la citada ad-
judicació:: se hará á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número de orden más in
ferior. 

10. El rematante no podrá ceder r.i 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohib ida terminan
temente la transferencia de los mismos, 
eu uso de la facultad que al, Ayunta
miento concede el art. 24 del Real decre
to de 4 de Enero de 1883. 

11. El licitador á cuyo favor quede 
el remate, se obliga á concurrir a las 
casas consistoriales el día y hora que so 
le señale á otorgar la correspondiente 
escritura, entregando el documento que 
acredite haber consignado como fiauza 
definitiva eu la Caja general de Depósi
tos ó en la Depositaría de esta villa 
6.7*24 pesetas 90 céntimos en metálico ó 
en efectos públicos al tipo que tuvieron 
en la cotización oficial el día preceden
te. Si el rematante no prestase la fianza 
definitiva, no concurriese á otorgar la 
escritura ó no llenase las condiciones 
precisas para ello, aun después de trans
currida la próroga que al efecto se le con
ceda, caso do que exista causa jusiilica-
da [¡ara otorgarla, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo re
matante con los efectos del art . 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, que 
reglamenta y modifica el de 27 de Fe
brero de 185*2 sobre contratación de ser
vicios públicos. ' 

12. Kl rematante podrá retirar el 
exceso que resulte ó habrá de reponer la 
diferencia siempre que el precio de los 
efect s depositados sufra duranto el con
trato un aumento ó disminución que ex
ceda del 3 por 100 respecto al del día eu 
Que pe haya constituido la fianza. Tam
bién queda obligado á completar el im
porte de la misma siempre que para ha
cer efectivas las responsabilidades en 
que incurra se extraiga una parte de 
ella. Si debiendo reponer en cualquiera 
de ambos casos, no lo hiciese dentro Je 
los 10 días siguientes al en que sea re

querido para e l l . , el Ayuntamiento po
drá dar por'rescindido el contrato con 
los efectos del ya citado art. v3 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883. 

13. La lianza será devuelta al con
tratista, previa certificación del Ingeniero 
Director del ramo de vías públicas, en 
que conste haber cumplido el rematante 
con todas lasconlicioucs estipuladas en 
la escritura del contrato. 

14. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le conceded art . 29 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo 
de la duración del mismo por faltas del 
remataute ó por mera conveniencia de la 
Corporación. 

15. El contratista no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta ó rescisión 
del contrato sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

1 6 . ' El contratista, para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta 
subasta, reuunciaal fuero de su Juez y 
domicilio. 

17. El remate obliga al contratista 
y al hlxomo. Ayuntamicato desde la de
finitiva aprobación del mismo. 

18. lil contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y deináe que pueda originar la su
basta, asi como el importe do la inser
ción de todos los documentos que loj 
hayan sido para la misma en los diarios 
oficiales do Madrid, presentan lo al efec
to antes do formalizar la escritura ó acta 
do remate, el correspondiente resguardo 
de h.iber hecho efectivo el mencionado 
importe. 

19. Para poder tomar parte en la su
basta es requisito indispensable que loa 
resguardos, bie.i procedan de la Tesore
ría municipal, b ieude la Caja general de 
Depósitos, vayan acompañados del sollo 
correspondiente que justifique haber sa
tisfecho en la Tesorería municipal 3 pe
setas en las fianzas ó depósitos previos 
cuando no excedan de 1.000 pe-etas, y 
desde esta cantidad en adelante un sello 
de 5 pesetas por cada 250 peBetas ó frac
ción de esta suma. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 26 de Setiembre do 1883.=E1 
Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición. 
D , que vive , enterado de las 

condiciones para la subasta en pública 
licitación del suministro de .'00.000 cu
ñas de pedernal con destino á los empe
drados de las vías públicas municipales 
de esta villa, anunciada en el BOLKTÍN 
OFICIAL do la provincia y Gaceta de esta 
capital del día de de , confor
me en un todo con las mismas, se com
promete á tomar á su cargo con estricta 
sujeción á ellas. (Aquí la proposición refi
riéndose a t ipo , con la cantidad en letra.) 

Madrid de de 1883." 
(Firma del proponeute.) 

fr-jiontltlueñr» «fe T a j o 
• 

En cumplimiento do lo acordado por 
el Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día de ayer y á los efectos preveni-

, dos en el art . 161 de la ley municipal 
I vigente, se hace saber al público que 
j desde hoy queda expuesta en la Secreta

ría por térmiuo de 15 días la cuenta, 
municipal de este Ayuntamiento corres
pondiente al ejercicio económico de 18/0 
á 1871, como asimismo el dictamen emi
tido en ella por. el Sr. .Regidor Síndico 
y la fijación definitiva de la misma acor
dada por la Corporación. 

Los vecinos que deseen examinar la 
citada cuenta y documentos justificati
vos pueden hacerlo duranto dicno térmi
no: adviniéndose que cualquiera recla
mación que sobre dicha cuenta se intere
sare, ha de hacerse por escrito, para que 
unida al expediente respectivo, sea exa
minada y apreciada eu su día por la J u n 
ta municipal, 

Fuentidueña de Tajo 24 de Setiem
bre de 1883.-^E1 Alcalde, Jul ián Do
mínguez .=Por su mandado, el Secreta
rio, Raimando Sánchez Cámara. 

C..s BZinicia. 

El Ayuntamiento que presido, auto
rizado por la superioridad, saca á públi
ca subasta, el día 14 de Noviembre próxi
mo, á las once de su mañana, 600 este-i 
reos de leña de roble paracarboneo en da 
Dehesa b o y a l de esta villa, bajo el tipo 
de 600 pesetea en qne ha sido tasado di- : 
cho aprovechamiento por el Distrito fo
restal de esta provincia, cuyo acto se 
efectuará en la sala consistorial do esta 
villa, bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria. 

La Hiruela 10 de Setiembre 1883 .= 
El Alcalde, Pol¡carpo Serrano. 

El Ayuntamiento de esta villa saca 
á pública subasta el día 14 de Noviem
bre próximo, á las doce de su mañana, en 
las casas consistoriales, el aprovecha
miento do pastos de invierno de la De-, 
besa boyal (excepto los tranzones que 
deben respetarse) para su disfrute con 

3G reses vacunas, (> mular y 2 caballar, 
duración de la subasta por todo el año 
forestal, tasación 225 pesetas y de;ná.s 
condiciones que se hallarán de manifies
to en el acto de la subasta. 

La Hiruela 10 de Setiembre 1883 .= 
El Alcalde, Policarpo Serrano. 

ffjnzoyn. 

Con la competente autorización se sa
ca á pública licitación el aprovecha
miento de las leñas de roble bajo para su 
roza y carboueo de los montes en esta 
jurisdicción que á continuación se expre
san, cuyo remate tendrá efecto en esta 
localidad y sitio de costumbre pasados 

| 30 dias del que aparezca el presente 
anuncio en el BOLKTÍN OFICIAL de la pro
vincia, bajo el pliego de coudiciones que 
se hallará de manifiesto en el acto del 
remate. 

Tranzón Gargantón,en 2 975 pesetas, 
ídem el Raso, en 880 pesetas. 
Lozoya 19 de Setiembre de 1883.= 

El Alcalde, Basilio Sema. 

Con la competente autorización se saca á pública licitación el aprovechamiento 
de los pastos por todo un año de los tranzones que á continuación se expresan, en 
esta jurisdicción, para el número de cabezas de ganado que se significa y cuota 
que se designa, cuyo acto tendrá lugar en esta localidad y sitio de costumbre pa
sados 30 dias del que aparezca el presente anuncio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y cuyos pliegos de condiciones estarán de manifiesto en el acto del 
remate. 

1 
2 
3 
4 
5 
C 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
¡:: 

Tranzón. 

Soto Garganta, Dehesa boyal 
Cerros ó Cerezos 
VaMcpcrdiccs ••••• 
Peña-hueca 
Las Canales. • 
Los Espinosos >•• • 
Mata aguda 
Ilorcajada 
Kl Puerto . . . . . . . . . . . . . . 
L;i Umbría.. 
Brazo izquierdo 
Barrancón 
El Tirón 

Vacuno . . . 
Ídem 
ídem. . . . 
Ídem 
Lanar 
Ídem 
ídem 
Ídem. . . 
i ' ic . i . . . . . 
M e i n . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 

400 
25 125 

2(io 500 
40 2<i0 
2o 20 

120 120 
260 2I»0 

80 80 
50 50 

250 250 
200 200 

50 50 
150 150 

Lozoya 25 de Setiembre de 1883.=E1 Alcalde, Basilio Serna. 

S a n A ^ i m t í n . 

Habiéndose dejado sin efecto por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia el deslinde de servidumbres pe
cuarias practicado en esta villa en los 
meses de Enero y Febrero del año próxi
mo pasado de 18^2 por no haberse lle
nado todas las formalidades prevenidas 
en el reglamento do 3 de Marzo de 1877, 
mandando S. E . so proceda á realizarle 
de nuevo, el Ayuntamiento que tengo la 
honra de presidir, en sesión extraordina
ria de 22 del actual, ha acordado verificar 
el deslinde general de todas la servidum
bres de este término, habiendo señalado 
para principiarle el día 6 de Octubre pró
ximo venidero. 

Lo que se anuncia al público para co-1 

nocimicuto de los terratenientes en este 
término, según preceptúa el antedicho 
reglamento. 

San. Agustiu 24 do Setiembre 1883.= 
El Alcalde, Serafín Ortega. 

1*1 ñ uóca r. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia se arriendan los aprovechamientos 
siguientes: 

Los pastos anuales de la Dehesa del 
Cerro, de los propios de Gandullas, 
p a n 100 reses lanares, bajo el tipo de 100 
pesetas, cuyo aprovechamiento da princi
pio tan pronto como sea aprobado el rema
te , y termina eu 30 do Setiembre de 1884. 
También se arriendan con la propia auto
rización los pastos de invierno de la dehe
sa de las Pozas, excepto el tranzón Val-
diastre, para 100 reses lanares, bajo el tipo 
de 100 pesetas desde que sea aprobado el 
remate hasta el día 31 do Marzo de 1884. 
También y con la propia autorización se 

arriendan los pastos de primavera dé la 
expresada dehesa de las Pozas, para 20 
reses vacunas bajo el tipo de 100 pesetas. 

Los remates se celebrarán en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento á los 
30 días que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN de esta provincia, y de las once 
dé la mañana en adelante, bajo los pliegos 
de condiciones que catarán de manifiesto 
en el acto de los remates. 

Lo que se auuucia a l público l laman
do licitad ores. 

Piñudcar 25 de Setiembre de 1883 .= 
El Alcalde, Gregorio ' Montoya 

Valt lemuneo. 
Con superior autorización, el Ayunta 

miento que presido se ha servido señalar 
el día 5 de Noviembre próximo, á las dioz 
de la mañana, en la ca3a consistorial, pa
ra la celebración del remate en pública 
subasta do los pastos del prado Nava-
luengo y Zarzoso, de estos propios, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en esta Secretaría y lo 
estará en el acto del remate. 

Valdemanco 24 Setiembre de 1883.= 
El Alcalde, Pedro Martín. 

¡'mídeselas judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

Madrid. 

Ignorándose el domicilio de Ü. Federi-
I co Blanco, se le cita por este anuucio pa

ra que tan pronto llegue á su noticia se 
presentecu esta Fiscalía, Salitre, 7, prin-
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cipal derecha, para evacuar un asunto de 
justicia. 

Madrid 22 de Setiembre de 1883.= 
El Comandante, Fiscal. Josd CabaUer. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

En virtud del presente se cita, l lama 
y emplaza á Pascual Hernández Caste
llón, natural de Chiva (Valencia), casado, 
tratante, do 65 años, cuyas demás cir
cunstancia- y paradero se ignoran, para 
que en el término de cinco días compa
rezca en la salaaudiencia de este Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de. 
Justicia, á prestar declaración en causa 
que se instruye por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que ha va lugar . 

Madrid 25 do-Setiembre de 1883.= 
V.° B . " = G a i z ó n . = E l Secretario, Juan 
P . Pérez. 

I t u c u a t la tn. 

D. Carlos María Bru, Magistrado de 
Audiencia de fuera lt>' Madrid y Jaez de 
instrucción del distrito de Bueuavista de 
esta Corte. 

Por el presente se llama á unos caba
lleros que en la noche del 10 del actual, 
y como á eso de las once de ella, se en
contraban parados en la puerta ó en las 
inmediaciones del café Suizo, en la calle 
de Alcalá, para míe dentro el termino 
de cinco días so presenten en este Juzga 
do para prestar declaración en causa cri
minal . 

Dado en Madrid á 15 de Setiembre de 
1883.=Carlo8 María Bru .=Ramón Cle
mente y Lázaro. 

t 
Congrego . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Congreso, dic
tada eu causa por hurto de un reloj á 
Manuel Gómez, se cita y llama por tor
no de ocho días á Francisco Pinedo Cor
zo, qu^ ha vivido en la calle del Molino 
de Viento, núm. 7. bajo, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, á fin de que 
dentro de dicho término se presente en 
referido Juzgado y Escribanía del que 
refrenda; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lu
gar . 

Madrid 22 de Setiembre de 1883.= 
V.° B . Ü = E 1 Juez, Av l lóu .=El actuario, 
por Valdós, Rafael Valdivieso. 

En virtud de provi lencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte se cita por el pre
sente y término de seis días á Francisco 
Gómez I armona, quo ha vivido en la 
calle del Bastero, núm. 27; Eladio Díaz 
Guantes, en la de la Esperanza, 8, co
chera; Manuel Lago, en la de Caravaca, 
3, y Joaquíu López Calvo, en la de la 
Libertad, 10, piso cuarto, así como á' 
José Rodríguez Castañeda, que ha vivi
do en la calle de L^ganitos, 46, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que se 
presenten dentro del indicado termino 
para practicar varias diligencias como 
testigos en causa criminal peudiente por 
la Escribanía del que suscribe: aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio quo baya lugar. 

Madrid 25 de Setiembre de 1883.= 
V." B.°=E1 Sr. Juez, Ayl lóu .=El ac
tuario, Agapito Gil Mauriquo. 

f f loxpl tnl . 

Al Juzgado de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte ha si
do presentada y admitida la demanda 
interpuesta por 1). Juan Carlos Jiménez, 
domiciliado en la calle del Olivar, núme
ro 23, cuarto principal, sobre que se de
claro .tiene üorecho á ser incluido.en el 
censo y listas electorales para Diputados 
á Cortes, lo cual se anuncia por medio 
del presento á los efectos de los artículos 

27 y 28 de la ley electoral de 28 de Di
ciembre de 1878. 

Madrid 25 de Setiembre da 18>3.=E1 
Escribano, Antonio Marcos. 

L a t i n a . 
-

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audieueia de fuera de Madrid y 
Juez de instruccióu y de primera instan
cia <del distrito de la Latina de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Andrés Roso y Fernández, de 50 
años de edad, soltero, panadero, natural 
de Santa Kulalia, provincia de Lugo, que 
parece ha vivido hasta hace poco tiempo 
en la calle del Amparo, núm. 13, princi-
¡ a!, para que en el término de 10 días, á 
contar desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado y Escribanía del q u e r o 
freuda á cualquiera de las horas de au
diencia á responder de los cargos que le 
resultan en causa.criminal que contra el 
mismo se sigue por atentado. Asimismo 
se ruega á las demás Autoridades, tanto 
civiles como militares, que tengan cono
cimiento del paradero de dicho sujeto, 
le detengan y conduzcan á la cárcel de 
Villa á mi disposición. 

Dada en Madrid á 26 de Setiembre 
de 1883. Felipe P c ñ a . = P o r mandado 
de su señoría, José T. Sánchez do las 
Matas. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Leonardo Magán, Juez municipal 
suplente, interino de instruccióu del dis
trito de la Universidad de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito y 
llamo á Cáudida Martínez Rodrigue/., 
cuya actual residencia se ignora, para 
que dentro del término de ocho días com
parezca eu este Juzgado para declarar 
como procesada en causa que instruyo 
por lesiones á Manuel Santos el día 9 de 
Agosto último en la calle de Ruiz; aper
cibiéndola que si no comparece será decla
rada rebelde, parándola el perjuicio á que 
hubiere lugar eu derecho. 

Encargo al propio tiempo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judi 
cial practiquen las más eficaces diligen
cias para la busca de dicha nrocesada, y 
siendo habida la pondrán á disposición de 
este Juzgado en concepto de detenida. 

Madrid 25 de Setiembre de 1883.= 
Leonardo M a g á n . = P o r mandado de su 
señoría, Eusebio Cereceda. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 7 de Mayo último, esta Dirección 
general haseñalado el día 24 del próximo 
mes de Octubre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasía 
de las obras del trozo 4." y travesía de 
Seuinanat, en la carretera de Molino de 
Rey á Caídas de Muntbuy, provii.cia de 
Barcelona, por su presupuesto de contra
ta que importa 233.784 pesetas 55 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante 
la Dirección general "de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el .Minis
terio de Fomento, y en Barcelona ante 
el Gobernadorde la provincia; hallándose 
en ambos puntos de mauifiesto, para co-
conocimientodel público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseuíarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 11.", arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, v la cantidad que ha de 
cousiguarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
11.700 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiondo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito «leí modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
•pesetaB, ijuedanuo las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 6 de Setiembre de 1883 —El-
Director general,';V. G. Sancho. 

Mo cío de ¡.t•oposición. 

D. N. N., veciuode , enterado del 
anuncio publicado con fecha 6 de Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
del trozo 4.° y travesía de Seumanat, en 
la carretera de Molino de Rey á Caídas 
de Montbuy, provincia de Barcelona, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta eu que uo 
se exprese determinadamente ia cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

—• 

la quo se compromete el proponento á U 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

T í i U . Í STiii.mjíUMl 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de.8 do Noviembre de 1882, esta 
Direcéron general ha señalado el día 20 
del próximo mos de Octubre, á la una de 
la tarde, para ia adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 4.° de la 
carretora de Medina de Rioseco á Villa-
martín, en la provincia de Palencia, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 
120.8'¿4 pesetas 3á céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 18.72, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 

l Fomento, y en Palencia aute el Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 11 . a , arreglándose exacta i.ente al < Madrid 26 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de Emilio Fery 
consignarse previamente como garantía f 
para tomar parto en la subasta será de 

, 6.400 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú-

' blica al tíipa que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; de-

. hiendo acompañarse á cada pliego el do-
I cumento que acredite haber realizado el 
í depósito (leí modo que previene la refori-

da instrucción. 
En el easu de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
peceras, quedando las demá8 á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 6 d^ Setiembre «le 1883 .=El 
Director general, V. G. Sancho. 

Inspección de Subsistencias de 
Madrid. 

Debiendo precederse á contratar por 
'subasta pública basta el día 31 de Octu
b re de 1884 el servicio de subsistencias 
militares á precios fijos cu h plaza de 
Segóvia con'San Ildefonso, se convoca 
por'el presente anuncio á primer concurso 
de proposiciones particulares, autorizado 
por el Excmo. Sr. Director general de 
Administración militar, y con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

1 . a La "licitación será simultánea y 
tendrá lugar en las Comisarías de Guerra 
de Madrid y Segovia el día 12 de Octa 
bre próximo, á las diez y media de la 
mañana, en cuyos puntos se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones y pre
cio límite que rigió en la primera y se. 
gunda subasta. 

2." El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación do los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio d>* 18S1, me
diante proposiciones arregladas al for-
'mulario inserto á Sóritiuuact'ón. y pliego 

f de condiciones. 
3." Los licitadores que suscriban las 

proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con 
objeto de que puedan darlas aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta' Se rematé. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato son las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen las necesidades del sor-
vicio. 

RACIONES DE 

LOCA U D A DES. Pan. Ccliada. PoJB. 

egovia con San Il
defonso 

22.̂ L0p I07.50ti 7.800 

de Setiembre de 1883.» 

tuupi.u 
Modelo de proposición. 

D. F . de T . , vecino de y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el Boltli* 
ojictal de . . . . . . del día de , núme
ro y del pliego de condiciones, se 
gún los cuales ha de ser contratado el 
do , se comprometa á ejecutar dicho 
servicio con arreglo á las condiciones 
lijadas ou ol pliego citado y á I03 precios 
siguientes: 

Plaza de T 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justifica
tivo del depósito de . . . . . pesetas, hecho eu 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) , 
según lo preveuido eu la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Modelo de proposición.. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 6 de Setiem
bre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en publica subasta de las obras del 
trozo 4. de la carretera de Medina do 
Rioseco á Villamartin, en la provincia de 
Palencia, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejoraudo lisa y llanamen
te el tipo fijado, pero ad virtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no , . 
se exprese determinadamente la cantidad n^nid» 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por I * • * » : t * » . - l « » P M » t t W 

Tribunal de oposición á la cátedra de 
Sánscrito de la Universidad Central-

El s r t e o de trincas que para dichas 
onosicionca se había de verificar el día 
28 dol actual, á las doce de su mañana, 
en el salón de grados de la Facultad de 
Filosofía y Letras, tendrá lugar H día 
5 del próximo Octubre, á la hora y en el 
local citado.. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento ile los interesados. 

Madrid 27 de Setiembre de 1*83 = E 1 
Presídeme del Tribunal, Eduardo Palón. 


